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SECRETARÍA. A Despacho del señor juez informándole que la parte actora subsanó 

la demanda estando dentro del término concedido para ello. 

Cali, octubre 21 de 2020 

 
JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Secretario 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto Interlocutorio No. 844 

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por ser lo solicitado en el escrito que 

antecede al tenor de lo dispuesto en el artículo 523 de la Ley 1564 de 2012, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

1. DAR trámite a la liquidación de sociedad conyugal propuesta a través de apoderada 

judicial por FRANKLIN ZULUAGA LOPEZ contra LORENA HERRERA CHAMORRO. 

 

2. NOTIFIQUESELE personalmente este proveído a la demandada LORENA 

HERRERA CHAMORRO y córrasele traslado por un término de diez (10) días para 

que la conteste, conforme el art. 523 del C.G.P. 

 

3. EMPLAZAR a todos los acreedores de la sociedad conyugal ZULUAGA - 

HERRERA, que se crean con derecho a intervenir dentro de la presente liquidación de 

la sociedad conyugal. Fíjese el edicto respectivo conforme lo establece el art. 523 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 10° del Decreto Legislativo 806 del 2020, para 

lo cual se procederá a su inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas. 

Sin necesidad de publicación en un medio escrito 

 

NOTIFIQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE 

DEL CAUCA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 22/10/2020 04:41:37 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


